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   Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal Mixto   Sabanalarga 
 

 REF: 08-638-40-89-002-2020-00276-00 Jurisdicción Voluntaria 

INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez: Paso a su despacho el proceso  de la referencia de Jurisdicción Voluntaria  

presentada por el doctor JUAN CARLOS AHUMADA ARIZA , en su condición de apoderado 

judicial del señor ELIO DAVID BERDUGO RUIZ,  informándole de que la diligencia señalada 

para el día  1º de marzo de 2021,  a las 10:00 am no fue posible llevarse a cabo en razón 

de que el doctor JUAN CARLOS AHUMADA ARIZA, a través de llamada telefónica me 

manifestó que no podía asistir a la diligencia por cuando se encontraba en una audiencia 

penal  atendiendo a una persona privada de la libertad.  

Sírvase Proveer  

Sabanalarga, octubre 12 de 2021  

El Secretario 

                                  ELADIO GONZALEZ PIÑEROS. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO.  Sabanalarga, octubre doce (12) 

de dos mil veintiuno (2021).- 

Verificado el anterior informe secretarial, señálese nueva fecha a fin de llevar a cabo la 

audiencia de que trata el Numeral 2º del Articulo 579 del Código General del Proceso, y 

cítese para recibirle interrogatorio al pate demandante señor ELIO DAVID BERDUGO RUIZ, 

para lo cual se señala el día jueves 28 de octubre de 2021, a las 11:00 a.m. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 
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